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INTRODUCCIÓN  

 
El Ministerio de Educación aprobó en el año 2001, mediante Resolución N° 51, el Plan Integral de Seguridad, 
PISE, desarrollado por la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI) del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, haciendo obligatoria su aplicación en todos los establecimientos educacionales del país y adaptable 
a las particulares realidades de riesgos y de recursos.  
 
Este Plan es el instrumento articulador de las acciones institucionales e intersectoriales, y tiene como 
propósito reforzar las acciones y condiciones de seguridad en la comunidad educativa, de manera 
coordinada, integral y sostenida.  
 
El Plan Integral de Seguridad Escolar, consta de dos metodologías de trabajo: la primera, AIDEP es una 
metodología para diagnosticar las distintas variables de riesgo a las que están expuestas las personas, los 
bienes, el medio ambiente del establecimiento y su entorno. La segunda, ACCEDER, es la metodología para 
elaborar los planes operativos y/o protocolos de actuación como respuesta ante emergencias.  
 
La forma de trabajo del Plan Integral de Seguridad Escolar, en adelante PISE, se lleva a cabo sobre la base 
de la aplicación de dichas metodologías y sus procedimientos, donde, según los riesgos (amenaza y 
vulnerabilidad) detectados, tanto al interior como en el entorno inmediato del establecimiento educacional.  
 
En la elaboración y constante actualización de este Plan Integral, participan estudiantes, párvulos 
representados por sus apoderados, directivos, docentes y asistentes de la educación, apoyados por 
profesionales de las Unidades de Salud, Carabineros y Bomberos más cercanos, entre otros.  
 
Ante la amenaza o peligro de una emergencia, este Plan incluye la planificación de un conjunto de 
actividades, acciones y procedimientos, tendientes a preservar la vida e integridad física de niños y niñas, 
funcionarios/as y público visitante, que se encuentren en las instalaciones, con el objetivo de proteger 
cualquier daño que pueda afectar su estructura o el funcionamiento normal. 
 

 

  
OBJETIVO GENERAL  

 
• Desarrollar y fortalecer en la comunidad educativa una cultura y actitud de autoprotección y 

autocuidado, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 

• Planificar de manera eficiente los programas de emergencia del establecimiento. 

• Asegurar y mantener la integralidad de los integrantes de la comunidad educativa. 

 

  
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
• Implementar y difundir el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) para su conocimiento en toda 

la comunidad educativa.  

• Generar una actitud preventiva y de seguridad en la comunidad educativa, a través del 
conocimiento, práctica y funcionamiento del Plan de Seguridad Escolar.  

• Mantener registro escrito de los procedimientos y las acciones a seguir, en situaciones de 
emergencia.  

• Mantener a la comunidad educativa informada frente a la prevención y actuar ante a posibles 
emergencias, mediante una acción acorde a los procedimientos escritos y diseñados para tal efecto. 

• Disponer de un equipo humano, organizado y capacitado, a fin de realizar las diferentes acciones 
destinadas al manejo y control de emergencias de manera efectiva y responsable.  

• Implementar zonas de seguridad para la comunidad educativa que se encuentre ocupando 
instalaciones institucionales como medio de resguardo, en primera instancia, de su integridad física 
frente a una situación de emergencia  

• Mantener vías de Evacuación libres y sin obstrucciones, demarcadas de manera clara y efectiva 
mediante señalética a fin, con la finalidad de favorecer procesos de evacuación y otros relacionados 
con posibles emergencias.  

• Disponer de los elementos y equipos de seguridad en las diferentes áreas de nuestras instalaciones 
que sean necesarios para enfrentar una situación de emergencia de manera rápida y eficaz.  

• Realizar inspecciones rutinarias, favoreciendo una adecuada mantención a todos las instalaciones 
y equipos del Establecimiento. 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 
 

 

 
REGIÓN 

 

 
PROVINCIA 

 
COMUNA 

XV REGIÓN DE ARICA Y 
PARINACOTA 

ARICA ARICA 
 

 

 
NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO 
 

 
LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARÍA  
CORPORACIÓN EDUCACIONAL DOMINGO SANTA MARIA 

 
MODALIDAD 
(DIURNO/VESPERTINO) 
 

 
DIURNO 

 
NIVELES 
(PARVULARIO/BASICO/MEDIA) 
 

 
Educación parvularia. 
Educación básica. 
Educación media. 
 

 
DIRECCIÓN 
 

 
AVENIDA SANTA MARÍA 2189 

 
SOSTENEDOR 
 

 
MARÍA LORETO LETELIER SALSILLI 

 
NOMBRE DIRECTOR/A 
 

 
CAROLINA HIDALGO SOFJER 

 
NOMBRE COORDINADOR/A 
SEGURIDAD ESCOLAR 
 

 
EDUCACIÓN PARVULARIA: PAULA MANCILLA RODRÍGUEZ 
EDUCACIÓN BÁSICA: RAÚL MANSILLA ANDUEZA 
EDUCACIÓN MEDIA: PAOLA RIFFO ASTORGA 
 

 
RBD 
 

 
52 – 3 

 
OTROS (WEB) 
 

 
aricavirtual.com/web/ 

 
(REDES SOCIALES) 
 

 
Liceo Bicentenario Domingo Santa María - Arica | Arica | Facebook 
Liceo Bicentenario Domingo Santa María (@ldsm_oficial) • Fotos y videos de 
Instagram 
Liceo Domingo Santa María (@ldsm_oficial) / Twitter 
LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARÍA ARICA - YouTube 
 

 
AÑO DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
2004 

  
OBSERVACIONES 

 
• Edificio de un piso casi en su totalidad, contando con dos pabellones de segundo (uno en el sector 

C y B, y otro en el sector A) más pabellón de tercer piso en sector A. 

• Escalas de acceso a algunas dependencias: Orientación, Servicio Médico y Dental, pabellones de 
segundo piso sectores A y C y pabellón de tercer piso sector A. 

• Número de salas de clases: 98 

• Número total de alumnos: Aproximadamente, 4105 

• Número total de funcionarios: 264 

• Tipo de Enseñanza impartida: Pre-básica, Básica, Media con modalidad Humanístico- Científica y 
Técnico Profesional. 

• Lugares de salida del establecimiento hacia el exterior: 6, cuatro por calle Pedro de Valdivia, uno 
por calle Brasil y uno por Avda. Santa María. 

• Ubicación de zonas de seguridad: Patio principal sectores A y B, cancha deportiva sector A y C. 

• Extintores disponibles sector A 25, sector B 3, sector C 30.  

 

 

 

http://aricavirtual.com/web/
https://www.facebook.com/LiceoDSM/
https://www.instagram.com/ldsm_oficial/
https://www.instagram.com/ldsm_oficial/
https://twitter.com/ldsm_oficial
https://www.youtube.com/channel/UCs_symszWUj3vmp9jndr96w
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MATRÍCULA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

 

 
NIVELES DE ENSEÑANZA 

(INDICAR LA CANTIDAD DE MATRÍCULA) 
 

 
JORNADA ESCOLAR 

(MARCAR CON UNA “X”) 

Educación 
Parvularia 

Educación 
Básica 

Educación 
Media 

Mañana Tarde Vespertina Completa 

411 1892 1802 X x --------- x 

 

 
NUMERO 

DOCENTES 

 
NUEMRO DE ASISTENTES 

DE LA EDUCACIÓN 

 
NUMERO TOTAL 

DE ESTUDIANTES 
 

Femenino (F) Masculino (M) F M  
4105 129 36 77 18 

 

 
NIVELES EDUCACIÓN PARVULARIA 

 

 M. MAYOR TEL M. MAYOR 
REG. 

KINDER TEL P. KINDER KINDER 

 F M F M F M F M F M 

A 9 6 26 17 4 11 19 13 25 14 

B 5 6   5 9 14 19 28 14 

C       18 14 28 11 

D     7 6 16 13 16 22 

     5 9     

 

 
NIVELES DE ENSEÑANZA EDUCACIÓN MEDIA Y BÁSICA 

 

 1° 
Básico 

2° 
Básico 

3° 
Básico 

4° 
Básico 

5° 
Básico 

6° 
Básico 

7° 
Básico 

8° 
Básico 

 1° 
Medio 

 2° 
Medio 

 3° 
Medio 

 4° 
Medio 

 

 F M F M F M F M F M F M F M F M  F M  F M  F M  F M 
A 21 19 28 15 20 25 21 24 24 21 23 21 22 23 24 21 A 24 21 A 22 21 A 24 18 A 27 18 

B 18 20 27 18 17 28 22 23 24 21 25 17 28 17 19 25 B 21 24 B 36 9 B 22 20 B 23 22 

C 20 20 26 17 18 27 21 24 24 21 28 15 17 28 22 23 C 27 18 C 22 23 C 23 21 C 29 15 

D 22 23 28 17 23 22 18 26 23 22 19 24 25 20 22 23 D 21 24 D 17 28 D 14 31 D 28 17 

E 19 16 16 29 23 22 14 31 18 27 25 18 24 21 24 21 E 21 24 E 21 24 E 27 18 E 16 29 

F           22 22 23 22 20 25 F 30 15 F 21 24 F 20 21 F 19 26 

                 G 23 22 G 25 20 G 23 22    

                 H 20 25 H 36 9 ADM 31 14 ADM 27 16 

                 ATP 25 19 ATP 20 23 OP 18 27 PRO 8 30 

                 BTO 19 26 BTP 20 23 PRO 9 34 OP 24 17 

                 CTP 17 25 CTP 20 25       

 

  
ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES TRANSITORIAS (NEET) 

 
El establecimiento cuenta con estudiantes con (NEET), los cuales, por confidencialidad de diagnósticos e 
identidad, no son incorporados en nominas en el presente documento, pero si en caso de emergencia son 
asistidos por su Educadora, Docente y Técnico de Atención de Párvulos.  
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CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 
Director/a: Carolina Hidalgo Sofjer 
 

Coordinador/a Seguridad Escolar:  
Educación Parvularia: Paula Mancilla Rodríguez   
Educación Básica: Raúl Mansilla Andueza 
Educación Media: Paola Riffo Astorga. 
 

  

FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR (CARGO Y DESCRIPCIÓN) 

 
DIRECTOR. Es el responsable de la seguridad en el establecimiento educacional. Preside y apoya al comité 
en todo lo referente a las acciones preventivas en cuanto a la seguridad de los miembros del Liceo. 
 
MONITOR O COORDINADOR DE LA SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO. Coordina las 
acciones del comité, velando que sus integrantes actúen de consenso, aprovechando las reuniones 
periódicas, además de mantener actas, registros y documentos generados por el comité. Será su 
responsabilidad mantener contacto oficial con bomberos, carabineros y representantes de la salud, 
solicitando apoyo especializado en las materias respectivas. 
 
REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES, ALUMNOS, PADRES/APODERADOS Y 
PARADOCENTES. Aportan su particular visión desde la perspectiva respectiva a sus roles que cumplen en 
el establecimiento y, además, llevan a cabo las acciones y tareas que el comité les asigne. También deberán 
replicar en sus respectivos estamentos las materias relacionadas con la cultura de la prevención. 
 
REPRESENTANTE DE CARABINEROS, BOMBEROS Y SALUD. Son instancias de apoyo técnico teniendo 
como misión reforzar las actividades del comité no sólo en temas de prevención, sino que también en la 
atención efectiva cuando se ha producido la emergencia. 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 
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DIRECTORIO DE EMERGENCIAS 

 
  

Nombre de Contacto 
 
Números de Contactos 

Director/Directora  
 

Carolina Hidalgo Sofjer (56 – 58) 2 587711 

Coordinador/a Seguridad 
Escolar Educación Parvularia 

Paula Mancilla Rodríguez   (56 – 58) 2 587725 

Coordinador/a Seguridad 
Escolar Educación Básica 

Raúl Mansilla Andueza (56 – 58) 2 587741 

Coordinador/a Seguridad 
Escolar Educación Media  

Paola Riffo Astorga  (56 – 58) 2 587734 

 

 
INSTITUCIÓN 

 
NOMBRE 

CONTACTO 

 
EN CASO DE (TIPO 
DE EMERGENCIA) 

 
NÚMEROS DE 
CONTACTO 

 

 
DIRECCIÓN 

AMBULANCIA SIN ESPECIFICAR Accidentes graves / 
emergencias de 
salud graves 

131 / (58) 220 4592 18 de Septiembre 
1000 

BOMBERO SIN ESPECIFICAR Amagos de incendio, 
fuga de gas, 
incendios 

132 / (58) 226 2896 Codpa 2461 

CARABINERO SIN ESPECIFICAR Robos, Secuestro 
Artefacto Explosivo, 
Extravío estudiantes, 
Balacera, Conflictos 
Sociales 

133 / (58) 245 8132 Loa 1475 
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PDI SIN ESPECIFICAR Delitos, accidentes 
fatales, perdida de 
estudiantes 

134 / (58) 257 0897 Belén 1651 

Mutual de Seguridad RODRIGO TOLEDO Accidentes y 
enfermedades de 
origen laboral 

1407 Avenida Santa María 
2248 

ONEMI PAOLA OSORIO Emergencias de 
origen natural / 
humano 

(56 – 58) 2248598 / 
(56 9) 54164177 

18 de Septiembre 
2071 

Gobernación 
Marítima  

JORGE VERGARA 
MORAGA 

Emergencias 
ocurridas en borde 
costero 

137 / (58) 2206400 Máximo Lira 315 

 

  

COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 
Funciones y atribuciones: 

• Conocer y comprender cabalmente el plan integral de seguridad escolar. 

• Liderar toda situación de emergencia al interior del establecimiento educacional. 

• Decretar la evacuación parcial o total del establecimiento en caso de emergencia. 

• Coordinar con los equipos externos de emergencia los procedimientos del plan de emergencia, 
realizando el llamado según el tipo de emergencia (directorio de emergencia) 

• Coordinar en conjunto con el comité de seguridad escolar y el Asesor en Prevención de Riesgos la 
ejecución de capacitaciones dirigidas a los grupos de emergencias y al personal del establecimiento. 

• Participar y liderar las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

• Coordinar periódicamente los simulacros de evacuación en caso de emergencias (mínimo uno por 
semestre). 

• En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar, revisar periódicamente el plan de emergencia y 
actualizar si es necesario. 

• Gestionar el nombramiento de los integrantes del grupo de emergencia. 
 

NOMBRE NIVEL DE 
EDUCACIÓN 

REEMPLAZANTE SECTOR 

Raúl Mansilla Andueza  Educación Básica  Antonieta Bascur / Elvira 
Ramírez 

C (educación básica) 

Paola Riffo Astorga Educación Medía  Rodrigo Bustos Peña / 
Carolina Hidalgo Sofjer. 

A (educación media) 

Paula Mancilla  Educación Parvularia  Beatriz Ayala  B (educación 
parvularia) 

 
 

 

  

COORDINADOR DE PISO O ÁREA 

 
Funciones y atribuciones: 
 

• Liderar la evacuación del piso o área. 

• Conocer y comprender cabalmente el plan integral de seguridad escolar. 

• Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 

• Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

• Procurar la operatividad de las vías de evacuación, salidas de emergencia, equipos de emergencia, 
sistemas de comunicación y alerta. 

• Avisar a su reemplazante cada vez que se ausente del piso o área. 

• Asumir el mando inmediato de las personas de su piso o área frente a cualquier emergencia. 
 
Educación parvularia: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

CAROLINA MORALES SEGUNDO PISO MARISOL SEPÚLVEDA EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

BEATRIZ AYALA PRIMER PISO PAULA MANCILLA EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

 
Educación básica: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 
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MARÍA JOSÉ HERVAS  SECTOR 1º Y 2º 
BÁSICOS 

ANGELA NAVARRETE EDUCACIÓN 
BÁSICA 

CAROLINA CASTILLO SECTOR 5º Y 6º 
BÁSICOS 

MARIO MUÑOZ  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

JHOANA SALGADO  SECTOR 3º BÁSICOS  PAMELA AUAD EDUCACIÓN 
BÁSICA 

CARMEN PALMA  SECTOR 4º BÁSICOS  REBECA GAMBOA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

DIEGO QUIROZ  SECTOR 7º Y 8º 
BÁSICOS  

KARINA APABLAZA EDUCACIÓN 
BÁSICA 

AUGUSTO CASTILLO PORTÓN Nº3  ANYELÍ  OYANADEL EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ANTONIETA BASCUR  OFICINA  YESSENIA ARREDONDO EDUCACIÓN 
BÁSICA 

 
Educación media: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

PAOLA RIFFO 
ASTORGA.  

PRIMER PISO ALEX RUMIE /RODRIGO 
BUSTOS 

PATIO CENTRAL 

EVELYN VÁSQUEZ SEGUNDO PISO  CATHERINE SAN MARTIN  EDIFICIO SANTA 
MARÍA 

JOSÉ GUERRA TERCER PISO ANA MARÍA HERRERA EDIFICIO SANTA 
MARÍA 

INELIA SOTO CANCHA OLGA CABROLIER CANCHA ED. 
MEDIA 

GIOVANA MALUENDA EDIFICIO BRASIL CINDIA TELLO EDIFICIO CALLE 
BRASIL 

 
 

 

  

COORDINADOR DE APOYO 

 
Funciones y atribuciones: 
 

• Guiar al grupo a la zona de seguridad. 

• Conocer y comprender cabalmente el plan integral de seguridad escolar. 

• Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 

• Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

• Promover la mantención de las vías de evacuación y salidas de emergencia libres de obstáculos. 
 
Educación parvularia: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

BELEN VIRRUETA SALA N°1 PRIMER 
PISO 

DANIELA TAPIA EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

VALESKA MAMANI SALA N° 2 PRIMER 
PISO 

PAULINA ALISTE EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

JAQUELINE FLORES SALA N° 3 PRIMER 
PISO 

NICOL SANDOVAL EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

SUSANA GUIZA  SALA N° 4 PRIMER 
PISO 

CAROLANE SALINAS  EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

IBANIA PEÑAILILLO SALA N° 5 PRIMER 
PISO 

KHATERINE CAYO EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

INGRID ARAYA  SALA N° 6 PRIMER 
PISO 

YESSENIA CHOQUE EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

CARMEN LLANOS  SALA N° 7 PRIMER 
PISO 

LILLAN MAMANI EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

JESSICA PEREZ  SALA N° 8 PRIMER 
PISO 

GISSELA FLORES EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

SANDRA CALDERON  SALA N° 9 PRIMER 
PISO 

SCHLOMIT VILLARROEL  EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

MÓNICA DIAZ SALA N° 10 
SEGUNDO PISO 

KAREN MOLINA EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

JANISE HIGUERA  SALA N° 11 
SEGUNDO PISO 

SOLANGE FERNANDEZ EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

MARIANA VILDOSO SALA N° 12 
SEGUNDO PISO 

ANDREA PIZARRO EDUCACIÓN 
PARVULARIA 
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Educación básica: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

ELVIRA RAMÍREZ  OFICINA E 
INSPECTORÍA  

RAÚL PÉREZ  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

LUIS AVILES  MATERIAL 
DIDÁCTICO  

RUTH MAMANI  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

PAMELA VERGARA  SECTOR 1º Y 2º 
BÁSICOS  

SYLVIA VALENZUELA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

MARÍA LIZANA  SECTOR 5 Y 6 
BÁSICOS  

ALEXANDRA AHUMADA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ADRIANA FERNÁNDEZ  SECTOR 3º BÁSICOS  PRISCILA LEIVA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

YESSENIA CORRALES  SECTOR SALA DE 
PROFESORES 

ILSE ACOSTA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

RAÚL MANSILLA 
ANDUEZA  

SECTOR C  GONZALO CERDA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

 
Educación media: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

ALEX RUMIE  PRIMER PISO PAOLA RIFFO ASTORGA PATIO CENTRAL 

CATHERINE SAN 
MARTIN  

SEGUNDO PISO  MILKO CHAMBE  EDIFICIO SANTA 
MARÍA 

ANA MARÍA HERRERA TERCER PISO CAROLINA VÁSQUEZ EDIFICIO SANTA 
MARÍA 

OLGA CABROLIER CANCHA ROBERT BLACKWELL CANCHA ED. 
MEDIA 

CINDIA TELLO EDIFICIO BRASIL ANA SAAVEDRA EDIFICIO CALLE 
BRASIL 

 
 

 

  

SECCIÓN DE VIGILANCIA Y PORTERIA 

 
Funciones y atribuciones: 
 

• Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

• Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

• Restringir el acceso de personas y vehículos (con excepción de los equipos de emergencia como 
bomberos, carabineros, ambulancia, etc.) frente a una emergencia. 

• Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al establecimiento educacional. 

• Colaborar con mantener el área de emergencia despejada. 
 
Educación parvularia: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

MARÍA RIVEROS ACCESOS A 
EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

KATHERINNE BRIGUEZ 
TORRES 

EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

LIDIA MAMANI ACCESOS A 
EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

YESENIA CHOQUE EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

 
Educación básica: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

CRISTIAN GUZMÁN  PORTÓN Nº2  CLAUDIA PERALTA  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GONZALO CERDA  SECTOR CANCHA  FRANCISCO CLAVIJO EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ANYELINA CARVAJAL SECTOR QUIOSCO ANDREA SÁNCHEZ  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

CAMILA FLORES  SECTOR ZONA 4º 
BÁSICOS  

KARLA BUZETA EDUCACIÓN 
BÁSICA 
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ÁLVARO HUANCA  SECTOR PORTÓN 
Nº3 

ERICK THOMAN  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

LIDIA VELASCO  SECTOR SEGURIDAD 
7º Y 8 

MARCELA CORRALES  EDUCACIÓN 
BÁSICA 

LEONOR ESPINOZA  SECTOR BAÑOS  PATRICIA FLORES EDUCACIÓN 
BÁSICA 

 
 
Educación media: 
 

NOMBRE PISO O ÁREA REEMPLAZANTE SECTOR 

VIDAL TAPIA PORTÓN AV. SANTA 
MARÍA 

DANIZA MORAN EDIF. SANTA 
MARÍA 

MARCELA MUÑOZ PORTÓN AV. BRASIL JOSÉ GARCÍA CALLE BRASIL 

 
 

 

 

BRIGADA DE SEGURIDAD POR CURSO 

 
Para lograr el éxito de los simulacros de evacuación, orientados a asegurar la protección de las vidas de los 
estudiantes de los distintos establecimientos educacionales, es fundamental el compromiso de ellos para que 
tal operativo funcione correctamente, por lo que se hace necesario que los alumnos se vuelvan participantes 
activos de su seguridad. Por ello es importante que se organicen internamente en brigadas de colaboración 
para el correcto funcionamiento del Plan de Seguridad Escolar. 
 
Cada profesor jefe deberá crear en su curso una BRIGADA ESCOLAR DE SEGURIDAD (artículo 5 del Dec. 
14/84) 
 
Esta brigada de seguridad está orientada a servir de ayuda para los profesores de aula en caso de que ocurra 
un siniestro. La brigada en cuestión, estará compuesta por 5 alumnos, que se distinguirán del resto de sus 
compañeros por llevar un brazalete distintivo de color rojo con una cruz blanca en el centro de éste. Las 
dimensiones de este brazalete, que debe ir en el brazo derecho son de 7 cm de alto, una letra S de 5 cm de 
alto por 3.5 cm de ancho. 
 
Tal brigada deberá ser integrada por: 
 
• Encargado del botiquín del curso.  
• Encargado de la nómina del curso.  
• Encargado de abrir la puerta. 
• Encargado de cooperar con el profesor en el mantenimiento el orden de los alumnos. 
 

 

  

ALUMNADO EN GENERAL 

 
Funciones y atribuciones: 

• Conocer y comprender eficazmente el plan integral de seguridad escolar. 

• Participar con entusiasmo y seriedad y respeto en los ejercicios de emergencia que programe el 
Comité de Seguridad. 

• Cuidar las instalaciones del establecimiento y avisar a los Coordinadores de Piso o Área en caso 
de descubrir daños a las instalaciones del establecimiento. 

• Avisar a su profesor de cualquier indisposición (física o de salud) que no le permita participar de las 
actividades de emergencias programadas.  

• Los alumnos en general deberán colaborar en la evacuación de los alumnos que su condición física 
o de salud no se lo permitaConocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

 

 

 
DIAGNOSTICO DE RIESGOS Y RECURSOS / ANÁLISIS HISTÓRICO 

 
Análisis histórico de todos los eventos ocurridos en el establecimiento y su entorno directo, que 
permitan identificar las amenazas que puedan afectar o han afectado a la instalación o los integrantes 
de ella. 
 



   
PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARIA 

Versión: 
 04 

Fecha: 
MARZO 2023 

Preparado por: 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

ASESOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

   

  PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

 
Fecha 

 
¿Que nos 
sucedió? 

 
Daño a 
Personas 

 
¿Cómo se 
Actuó? 

 
Daño a la 
Infraestructura 
 

 
Seguimiento 

FEBRERO 2010 
 
 

TERREMOTO No No había 
personal, ni 
estudiantes en el 
interior del 
establecimiento, 
por ser periodo 
de vacaciones de 
verano 

No Coordinadores a 
los posibles 
daños 

ABRIL 2014 TERREMOTO No No había 
personal, ni 
estudiantes en el 
interior del 
establecimiento. 

No Coordinadores a 
los posibles 
daños 

OCTUBRE 2019 
 
 

Crisis social, 
protestas y 
vandalismo  

No Se resguardó a la 
comunidad 
educativa del 
ingreso de 
manifestantes al 
interior del 
establecimiento, 
posterior se 
realiza el retiro de 
estudiantes por 
apoderados. Este 
hecho ocurrió en 
la noche. 
Estudiantes 
ingresan, realizan 
destrozos y gente 
externa que baja 
de la rotonda 
Tucapel destruye 
el frontis del 
establecimiento. 

Si Reparación de 
frontis e 
incorporación de 
protecciones para 
protección de la 
comunidad 
educativa. 

MARZO 2020 
 
 

Emergencia 
Sanitaria COVID 
19 

Si (contagios por 
COVID-19) 

Se establecen 
protocolos 
sanitarios y de 
vigilancia 
epidemiológica, 
cambio de 
modalidad de 
clases de forma 
online, entre otras 
medidas. 

No Seguimiento del 
cumplimiento de 
medidas 
sanitarias por 
parte de la 
comunidad 
educativa 

MARZO 2021 Emergencia 
sanitaria COVID 
19 

 Se establecen 
protocolos 
sanitarios y de 
vigilancia 
epidemiológica, 
cambio de 
modalidad de 
clases de forma 
online hasta el 
mes de Julio. En 
el mes de Agosto 
incorporamos 
modalidad 
híbrida, citando 
15 alumnos por 
semana en forma 
presencial. 

No Seguimiento del 
cumplimiento de 
medidas 
sanitarias por 
parte de la 
comunidad 
educativa 

OCTUBRE 2022 
 
 
 

Atropello 
estudiante 
segundo ciclo, en 
calle Pedro de 
Valdivia  

Lesión en el pie, 
es operada. 

Se presta 
primeros auxilios 
por parte de 
funcionarios del 
establecimiento, 
hasta la llegada 
de ambulancia, 
estudiante es 
acompañada en 
la ambulancia, 
hasta la llegada 
de apoderado al 
centro de 
atención de 
urgencia.  

No Se realiza 
seguimiento a 
estado de salud 
de estudiante. 
 
Se trabaja 
nuevamente con 
estudiantes y 
apoderados 
sobre seguridad 
vial, en reunión 
de apoderados y 
clases de 
Orientación. 
Se instalan 
cámaras de 



   
PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARIA 

Versión: 
 04 

Fecha: 
MARZO 2023 

Preparado por: 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

ASESOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

   

  PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

(seguro de 
accidentes 
escolares) 

seguridad hacia 
el exterior. 
Se prolonga las 
rejas del sector 
para que los 
estudiantes solo 
crucen por la vía 
peatonal. 

 

 
INVESTIGACIÓN EN TERRENO / PRIORIZACIÓN DE RIESGOS 

 

 
AMENAZAS / VULNERABILIDADES / CAPACIDADES 

 
RIESGO / 
PUNTO 

CRITICO 

INTERNO / 
EXTERNO 

RIESGO 
(BAJO, 

MEDIO Y 
ALTO) 

UBICACIÓN 
EXACTA 

IMPACTO 
EVENTUAL 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

RECURSOS 
NECESARIOS 

Cruce 
peatonal 
avenida 
santa maría 
con 
Gonzalo 
cerda y en 
avenida 
pedro de 
Valdivia. 

EXTERNO ALTO Avenida santa 
maría con 
Gonzalo cerda y 
en avenida pedro 
de Valdivia. 

Atropello  
 

Se envió carta y 
correo realizando 
solicitud de 
presencia de 
Carabineros 
en horarios de 
ingreso y salida; 
Capacitación Ed. 
Vial a la 
comunidad 
educativa 
Somos parte de 
un grupo de 
seguridad 
comunitario. 
Se envía carta al 
alcalde 
solicitando 
mejorar señales 
de tránsito, 
incorporar 
resaltos, 
luminarias y 
cámaras de 
seguridad. 
 

Capacitación 
Ed. vial y 
presencia de 
Carabineros en 
horarios de 
ingreso y salida. 
 
 

Amenazas 
de origen 
natural 
 

EXTERNO / 
INTERNO 

ALTO  Evacuación, 
daños 
estructurales, 
accidentes, 
otros. 
 

Establecer y 
difundir 
protocolos (PISE) 

Capacitación, 
megáfonos, 
chalecos 
reflectantes, 
elementos de 
primeros 
auxilios. 
 

Perímetro 
Liceo 

EXTERNO ALTO Perímetro del 
Liceo 

Agresiones 
de terceros 
hacia 
educandos y 
Asaltos  

Se envió carta 
realizando 
solicitud de 
presencia de 
Carabineros 
en horarios de 
ingreso y salida 
 

Presencia 
de 
Carabineros 
en horarios de 
ingreso y salida 

Escaleras INTERNO ALTO Liceo   Caídas Gomas 
antideslizantes, 
pasamanos, 
iluminación, 
control en los 
horarios de 
ingreso y salida 
de clases por 
inspectores y 
profesores 

Gomas 
antideslizantes, 
pasamanos, 
iluminación, 
control en los 
horarios de 
ingreso y salida 
de clases por 
inspectores y 
profesores 
 

Canoas 
luminarias  
 

INTERNO BAJO Aulas, pasillos y 
puestos de trabajo 

Caída de 
objetos de 
altura 

Incorporar 
abrazaderas 
plásticas a 
canoas de 
luminarias que no 

Abrazaderas 
plásticas 
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cuenten con su 
protección 
 

Estanque 
que 
contiene el 
gas licuado 
que se 
utiliza para 
la cocina. 

INTERNO ALTO Sector A y C. Fuga de gas, 
incendio y/o 
explosión. 
 

 Para ambas 
situaciones se 
han dado 
instrucciones a 
las 
manipuladoras 
de alimentos 
quienes tienen 
la misión de, en 
caso de una 
emergencia, 
cerrar las 
válvulas de paso 
de dichos 
estanques, más 
mantenciones 
periódicas de 
hermeticidad y 
además las 
instalaciones 
cuentan con 
sello verde. 
 

Atentado, 
intrusión, 
robo, asalto 
y disturbio 
 

INTERNO / 
EXTERNO 

ALTO   Establecer 
protocolo de 
actuación 

Recursos 
humanos 

Riesgos 
biológicos 
por COVID 
19 

EXTERNO ALTO Sector A, B, C COVID-19 Establecer 
protocolos de 
medidas sanitaria 
y vigilancia 
epidemiológica, 
siguiendo 
lineamientos 
ministeriales 
 

Recursos 
humanos y 
económicos  

 

  
MAPA DE RIESGOS Y RECURSOS SECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA “A” 
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MAPA DE RIESGOS Y RECURSOS SECTOR DE EDUCACIÓN PARVULARIA “B” 

 

 

 
 

 

  
MAPA DE RIESGOS Y RECURSOS SECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA “C” 
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MAPA DE RIESGOS Y EVACUACIÓN EXTERNA 
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PLAN DE ACCIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PISE 

 
ACCIONES  ACTIVIDADES FECHAS GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Y/O 
PRESUPUESTARIA 
REQUERIDA / 
RECURSOS Y 
APOYOS 
REQUERIDOS 
(HUMANOS 
MATERIALES) 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

ESTADO 

Capacitación uso 
de DEA y 
primeros auxilios 

Capacitación por 
OTEC o OAL a 
funcionarios 
sobre el uso de 
DEA y primeros 
auxilios 

Febrero / marzo 
de cada año 

Coordinar en 
diciembre con 
OTEC o OAL 
capacitación 

Directora de 
Administración y 
Finanzas / 
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos 

 

Capacitación uso 
de extintores 

Capacitación 
teórico y práctica 
por parte de 
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos 

Marzo y julio de 
cada año 

Mantener extintores 
para capacitación de 
CO2 
 
Registro de 
capacitación 
 
Asegurar 
participación del 
100% de los 
funcionarios 

Directora de 
Administración y 
Finanzas / 
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos / 
Directora 

 

Presentación 
PISE al  
comité de 
seguridad 
escolar 

Reunión de 
constitución del 
comité de 
seguridad 
escolar 

Marzo de cada 
año 

Coordinar el espacio 
y elementos de 
computación para 
proyectar 
presentación 
(Notebook, Data, 
Telón) 
 
Registro de 
asistencia  
 
Dejar acta de 
reunión y 
constitución del 
comité de seguridad 
escolar 

Directora  
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos. 

 

Presentación 
PISE  a 
funcionarios del 
establecimiento 
por parte de 
inspectoría 
general 

Reunión por 
zoom con todos 
los funcionarios 
en donde se 
trabajarán 
contenidos del 
PISE 

Marzo de cada 
año 

Acceso a plataforma 
zoom 

Directora  
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos. 

 

Presentación 
PISE por parte 
de docentes a 
apoderados y 
estudiantes 

Presentar PISE 
en reunión de 
apoderados 
 
Presentar PISE 
en horario de 
clases a 
estudiantes 

Marzo de cada 
año 

Reunión de 
apoderados 
Coordinar horario de 
clases y trabajar 
PISE 

Directora  
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos. 

 

Taller de 
Seguridad vial 

Realizar taller de 
seguridad vial en 
coordinación de 
Carabineros de 
Chile a todos los 
estudiantes del 
establecimiento  

Abril de cada año Coordinación de 
espacio y tiempo 
para su realización 
 
Coordinación con 
Carabineros de 
Chile 

Directora / 
Inspectoría 
General 

 

Taller plan familia 
preparada 
ONEMI 

ONEMI realiza 
taller familia 
preparada, con el 
objetivo de 
enseñar a 
apoderados a 
mantener sus 
propios planes 
de emergencia y 
así actuar de 
forma organizada 
frente a 

Abril de cada año Coordinación con 
ONEMI 

Inspectoría 
General / 
Directora 
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catástrofes 
naturales o de 
origen humano. 

Actualización 
PISE 

Comité de 
seguridad 
escolar actualiza 
PISE conjunto a 
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos del 
establecimiento y 
envían a 
dirección para su 
aprobación. 

Diciembre de 
cada año 

Coordinar espacio y 
tiempo para trabajar 
en actualización de 
PISE 

Directora  
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos. 

 

Actualizar PISE 
página web del 
establecimiento 

Dirección del 
establecimiento 
envía PISE 
actualizado al 
departamento de 
informática, 
quienes 
actualizan 
documento en 
página web 

Diciembre de 
cada año 

Departamento de 
informática actualiza 
página web. 
(computador / 
acceso a internet) 
 
 

Directora  
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos. 

 

Inspección de 
vías de 
evacuación, 
señalética y 
zonas de 
seguridad 

Se realiza 
inspección con 
Asesor en 
prevención de 
riesgos y OAL a 
vías de 
evacuación, 
señaléticas y 
zonas de 
seguridad 

Julio y diciembre 
de cada año 

Coordinación con 
Asesor y OAL  

Directora de 
Administración y 
Finanzas / 
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos / 
Directora 

 

Inspección de 
extintores y red 
húmeda 

Asesor en 
Prevención y 
mantenimiento, 
revisan de forma 
mensual 
extintores y red 
húmeda 

Al término de 
cada meses 
(marzo – 
diciembre) 

Programa anual de 
mantenimiento 
extintores y red 
húmeda 

Directora de 
Administración y 
Finanzas 

 

Capacitación 
COVID-19 / 
Protocolos 
sanitarios y de 
vigilancia 
epidemiológica 

Capacitación 
COVID-19 / 
Protocolos 
sanitarios y de 
vigilancia 
epidemiológica 

Marzo de cada 
año y por cada 
actualización de 
la normativa. 

Establecer 
protocolos sanitarios 
y de vigilancia 
epidemiológica / 
coordinación  

Directora de 
Administración y 
Finanzas / 
Asesor en 
Prevención de 
Riesgos / 
Directora 
 

 

 

 
CALENDARIO DE SIMULACROS 

 
 

FECHA 
 

TEMÁTICA 
 

MIÉRCOLES  12 DE ABRIL SIMULACRO FORMATIVO 

JUEVES  25  DE MAYO SIMULACRO GENERAL 

FECHA POR DEFINIR SIMULACRO BORDE COSTERO ONEMI 

MARTES 26  DE SEPTIEMBRE SIIMULACRO GENERAL 

LUNES 20 DE NOVIEMBRE SIMULACRO GENERAL 
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PROTOCOLO GENERAL DE EVACUACIÓN (INTERNA / EXTERNA)  

 

 

DISPOSICIONES GENERALES  
En caso de ocurrir una situación que amerite la evacuación total de los alumnos hacia la zona de seguridad 
fuera del establecimiento (punto de encuentro estadio el morro), por la ocurrencia de algún siniestro de 
grandes proporciones, como por ejemplo un maremoto y/o tsunami, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 
 
Los alumnos saldrán por las distintas vías de evacuación hacia el exterior con que cuenta el establecimiento. 
 
Los alumnos del sector Pedro de Valdivia lo harán por las salidas que conducen a la Avda. Santa María o la 
calle Brasil. 
 
Los alumnos del primer ciclo básico lo harán por las puertas A y B de la calle Pedro de Valdivia. 
 
En la evacuación los alumnos se ordenarán en filas de tres frentes. 
 
En cada columna se ubicarán los niños más pequeños adelante y los mayores atrás. 
 
La ruta que seguirán hacia la zona de seguridad será por Avda. Gonzalo Cerda, hasta las canchas deportivas 
de Avda. Azola. 
 
La evacuación se hará por la calle. 
 
Encargados de ir deteniendo el tránsito serán los inspectores. 
 
Los alumnos esperarán en las canchas deportivas ubicadas en Avda. Azola (liga el morro), hasta que sus 
padres accedan a retirarlos. 
 
Los padres y apoderados no deben concurrir al establecimiento en caso de siniestro, sino que retirarán a sus 
hijos en la cota de seguridad correspondiente (Avda. Azola). 
 
Los profesores deberán llevar las listas de los alumnos, en caso de evacuación del establecimiento, lo que 
facilitará el control de los alumnos. 

 
 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN EDUCACIÓN MEDIA  
La evacuación de 2º y 3º piso del edificio se realizará de la siguiente manera: 
 
Las salas 6, 7, 11, 12, 13 y baños evacuarán hacia la zona de seguridad por la escala de emergencia. Esta 
evacuación se realizará en 2 filas de frente, a paso ligero, sin correr y evitando empujones, para evitar caídas 
y accidentes. 
 
Las salas 8, 9, 10, 14, 15 y 16 evacuarán hacia la zona de seguridad por la escala principal. Esta evacuación 
se realizará en 3 filas de frente, a paso ligero, sin correr y evitando empujones, para evitar caídas y 
accidentes. 
 
El orden de evacuación de las salas de clases hacia las escalas: 
 
Escala de emergencia: En el 2º piso: Sala 6 y 7 respectivamente. En el 3º piso: Sala 11, 12 y 13 
respectivamente 
 
Escala principal: En el 2º piso: Sala 8, 9 y 10 respectivamente. En el 3º piso: Sala 14, 15 y 16 respectivamente 
 
Se debe cautelar que la evacuación que se realice en las salas del 1º piso, sea lo más expedita posible hacia 
las zonas de seguridad, para evitar que los alumnos que vienen evacuando de los pisos superiores no 
encuentren obstáculos en su desplazamiento. 
 
Por lo tanto, la sala 3 deberá ser la que agilice su evacuación, ya que ella se encuentra justo en la 
desembocadura de la escala de evacuación. 
 
Edificio de 2º piso 
 
En caso de la ocurrencia de una emergencia, se debe seguir el mismo procedimiento estipulado para la 
evacuación de las salas de clases. 
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Se deberá seguir el mismo procedimiento para evacuar el edificio de 3º pisos; es decir, la salida deberá 
realizarse en forma ordenada, ligera evitando accidentes. 
 
Cuando se realice la evacuación del segundo piso, también existirá un coordinador que ayudará en la 
evacuación del sector, utilizando para ello una señal auditiva. 
 
La evacuación de 2º piso del edificio se realizará de la siguiente manera: 
 
Las salas 34, 35 y 36 evacuarán hacia las zonas de seguridad por la escala principal del sector. Esta 
evacuación se realizará a paso ligero y seguro, sin correr y sin empujones, en 2 filas de frente para agilizar 
y optimizar la salida. 
 
El orden de evacuación de las salas pertenecientes al edificio, hacia las zonas de seguridad, será de la 
siguiente manera: sala 34, 35 y 36 respectivamente. 
 
Se debe cautelar que la evacuación de todo el sector bajo, (salas 31, 32, 33, 37, 38 y 39) debe ser lo más 
ligero posible hacia las zonas de seguridad para evitar estancamientos y estorbo de los alumnos, que vienen 
evacuando del piso superior. 
 
 

 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN EDUCACIÓN BÁSICA 
La evacuación de 2º piso del edificio se realizará de la siguiente manera: 
 
Las salas 27 y 28 evacuarán hacia la zona de seguridad por la escala de emergencia. Esta evacuación se 
realizará en 2 filas de frente, a paso ligero, sin correr y evitando empujones, para evitar caídas y accidentes. 
 
Las salas 24, 25 y 26 evacuarán hacia la zona de seguridad por la escala principal. Esta evacuación se 
realizará en 2 filas de frente, a paso ligero, sin correr y evitando empujones, para evitar caídas y accidentes. 
 
El orden de evacuación de las salas de clases hacia las escalas de emergencia será la siguiente: 
 
Escala de emergencia: En el 2º piso: Sala 28 y 27 respectivamente 
Escala principal: En el 2º piso: Sala 26, 25 y 24 respectivamente 
 
Se debe cautelar que la evacuación que se realice en las salas del 1º piso, sea lo más expedita posible hacia 
las zonas de seguridad, para evitar que los alumnos que vienen evacuando de los pisos superiores no 
encuentren obstáculos en sus desplazamientos. 
 

 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN EDUCACIÓN PARVULARÍA 

• La evacuación de los párvulos y funcionarios del segundo piso será en el siguiente orden: 

• 10, 11, 12. 

• Las salas 1 y 2 se ubicarán directamente frente al portón ubicado en la zona de seguridad (patio 
externo) 

• Las salas 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 ubicadas en el primer piso evacuaran de forma rápida y ordenada a la 
zona de seguridad (patio externo). 

 

 

PROTOCOLO DE RETIRO DE ESTUDIANTES EN CASO DE EMERGENCIAS 
Una vez controlada la emergencia, vale decir, haber evacuado a los alumnos y chequeado que estén todos 
de acuerdo con la asistencia de la última hora de clases realizada, se procederá de la siguiente manera: 
 

• Educación parvularia realizará la entrega de párvulos por portón ubicado en calle Pedro de Valdivia, 
con firma en caso de ser necesario. Estarán a cargo del procedimiento educadoras, asistentes e 
inspectores. 

• Educación básica realizará la entrega por portón dos y tres, ubicados por calle Pedro de Valdivia, 
con firma en caso de ser necesario. Estarán a cargo del procedimiento inspectores, docentes y 
asistentes. 

• Educación media realizará la entrega por portón ubicado en calle Brasil, con firma en caso de ser 
necesario. Estarán a cargo del procedimiento inspectores, docentes y asistentes. 

 
Los alumnos cuyos apoderados prefieran que permanezcan en el establecimiento, lo harán en las zonas de 
seguridad correspondientes y estarán a cargo de personal del establecimiento, teniendo consideración la 
duración de la jornada escolar. 
 
Los funcionarios deberán permanecer de acuerdo con su horario o según lo informe la dirección del 
establecimiento. 
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Los apoderados deberán esperar con paciencia, tratando de mantenerse en calma para evitar mayores 
complicaciones, ya que el hecho de entregar bajo firma es un procedimiento lento, pero hemos optado por 
llevarlo a cabo para su seguridad y la del estudiante. 
 
En caso de evacuación externa los estudiantes y párvulos deben ser retirados por sus apoderados en las 
canchas deportivas ubicadas en Avda. Azola (liga el morro). 
 
Profesores jefes, educadoras apoyados por técnicas de atención de párvulos e inspectores tienen el deber 
de realizar llamados a apoderados para el retiro de estudiantes y párvulos en caso de que estos aun no sean 
retirados por su apoderado (anexo funcionarios responsables de esta labor). 
 
 

 

 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA CADA RIESGO IDENTIFICADO  

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
El profesor que está a cargo de un curso durante un operativo de emergencia debe seguir las siguientes 
instrucciones. 

• Al escuchar la alarma DEBE SUSPENDER INMEDIATAMENTE el trabajo de aula, ante esto el 
alumnado deberá protegerse bajo las mesas y a los costados de ellas, en especial aquellos más 
cercanos a las ventanas, se recomienda ensayar esto en consejo de curso, y sólo procederá a 
evacuar el aula cuando cese el movimiento o sirenas. 

• Debe hacer levantarse a los alumnos en completo orden. 

• Debe abrir o hacer abrir la puerta de la sala de clases (el alumno más cercano a la puerta es el 
encargado de abrir la puerta). 

• Debe hacer abandono de la sala de clases comenzando con la fila de alumnos más cercana a la 
puerta de salida en forma rápida y ordenada, para continuar después con las demás filas sucesivas 
de alumnos, cuidando que no corran, sino que se desplacen en forma ordenada. 

• El profesor debe abandonar la sala llevando la lista del curso. 

• El profesor debe formar con su curso en el patio que corresponda (Zona de Seguridad) y esperar 
allí el análisis de la OPERACIÓN DE EVACUACIÓN y las instrucciones pertinentes. 

 
En las zonas de seguridad interna profesores e inspectores desarrollarán las siguientes tareas: 

• Evitarán desórdenes. 

• Impedirán que los alumnos abandonen el área. 

• Realizarán ejercicios corporales o juegos tendientes a relajar y distraer a los alumnos. 

• En la eventualidad de un sismo real, todo el alumnado deberá permanecer en la ZONA DE 
SEGURIDAD, esperando las instrucciones de la autoridad del establecimiento. 

 
El personal de las unidades de INSPECTORIA, ORIENTACIÓN, UTP, ADMINISTRATIVOS, BIBLIOTECA, 
COMPUTACION, COMEDOR, COCINA, deben abandonar sus oficinas y dirigirse de inmediato al patio o 
zona de seguridad correspondiente. 
 
La BIBLIOTECARIA, debe hacer salir a los alumnos en forma rápida y ordenada dirigiéndose a la zona 
asignada. 
 
El profesor de COMPUTACIÓN, debe desconectar el sistema eléctrico de su aula y dirigirse con los alumnos 
a su cargo, al patio señalado para su protección. 
 
Los inspectores y profesores deben colaborar con el mantenimiento del orden y disciplina general del 
establecimiento. 
 
Los profesores que estén SIN CURSO, deben colaborar con el mantenimiento del orden y disciplina del 
establecimiento por lo que deben dirigirse a las ZONAS DE SEGURIDAD, asignadas. 
 
Debe invitarse a los apoderados y a toda persona que se encuentre en el establecimiento, a concurrir a las 
ZONAS DE PROTECCIÓN, determinadas. 
 
Las MANIPULADORAS DE ALIMENTOS deben cortar el gas y cooperar con la salida de los alumnos del 
comedor. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SISMO O TERREMOTO 

ALERTA Movimiento sísmico  

ALARMA Aviso por megáfono sonando la sirena y timbre permanentemente y a la vez 

coordinador de seguridad escolar hablando por este mismo informando a la 

comunidad que deben evacuar, una vez terminado el movimiento y ya sea seguro 

evacuar. 

COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

• Coordinador de seguridad escolar de cada evaluará la situación y verifique 

que los coordinadores de piso o área y los coordinadores de apoyo se 

encuentren en sus puestos controlando a las personas, esto a través de 

walkie talkies, procediendo a dar la orden de evacuación. 

• Inspectores capacitados en primeros auxilios verificarán si existen lesionados 

y prestaran los primeros auxilios. 

• Coordinador de apoyo realizará el llamado de ambulancia en caso de ser 

necesario. 

RESPONSABLES • Coordinador de seguridad escolar  

• Coordinador de piso o área 

• Coordinador de apoyo 

• Sección de vigilancia y portería. 

• Brigada de seguridad por curso. 

• Alumnado en general 

ACCIONES Todos los usuarios del establecimiento: 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Durante el sismo: 

a) Mantenga la calma y permanezca en su lugar. 

b) Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 

c) Busque protección debajo de escritorios o mesas. Agáchese, cúbrase y 

afírmese. 

Después del sismo: 

a) Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada 

activando la alarma de emergencias. 

b) Siga a las instrucciones del coordinador de piso o área o de algún 

coordinador de apoyo. 

c) Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de 

evacuación autorizada y apoye a personas vulnerables durante esta 

actividad (discapacitados, descontrolados, ancianos, etc.) y dirigirse a la 

zona de seguridad. 

d) No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr.  

e) En caso de transitar por escaleras, siempre debe circular por costado 

derecho, mire los peldaños y tómese del pasamanos.  

f) Evite el uso de fósforos o encendedores. 

g) No reingrese al establecimiento hasta que se le ordene. 

h) Recuerde que solo la Dirección o Dirección de Administración y Finanzas del 

establecimiento está facultada para emitir información oficial del siniestro a 

los medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

Coordinador de apoyo: 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Durante el sismo: 

a) Mantenga la calma. 

b) Promueva la calma entre las personas que se encuentren en el lugar, aléjelos 

de los ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 
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c) Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas 

del lugar en donde se encuentra realizar la misma acción, agáchese, cúbrase 

y afírmese. 

Después del sismo: 

a) Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada 

activando la alarma de emergencias. 

b) Guiar a las personas por las vías de evacuación a la “zona de seguridad”, 

procurando el desalojo total del recinto.  

c) Recuerde que al salir no se debe correr. En caso de transitar por escaleras, 

debe circular por costado derecho, mirar los peldaños y tomarse del 

pasamanos. 

d) Si es docente, en la zona de seguridad apóyese en el libro de clases para 

verificar si la totalidad de los alumnos evacuaron. 

e) Una vez finalizado el estado de emergencia, espere instrucciones para 

retomar las actividades diarias. 

f) Recuerde que solo la Dirección o Dirección de Administración y Finanzas del 

establecimiento está facultada para emitir información oficial del siniestro a 

los medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

Coordinador de piso o área: 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Durante el sismo: 

a) Mantenga la calma. 

b) Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas 

del lugar en donde se encuentra realizar la misma acción, agáchese, cúbrase 

y afírmese. 

Después del sismo: 

a) Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada 

activando la alarma de emergencias. 

b) Promueva la calma. 

c) Terminado el movimiento sísmico, verifique y evalúe daños en compañía del 

coordinador general. 

d) Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones 

resultantes e informar sus novedades y conclusiones al establecimiento. 

e) Recuerde que sólo la Directora o Directora de Administración y Finanzas, 

está facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de 

comunicación (si éstos se presentaran).  

Coordinador de seguridad escolar: 

Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda como sigue:  

Durante el sismo: 

a) Mantenga la calma. 

b) Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire 

acondicionado en caso que exista. Póngase en contacto con servicios de 

emergencia (Carabineros, Bomberos, Ambulancia, etc). 

c) Verifique que los coordinadores de piso o área y los coordinadores de apoyo 

se encuentren en sus puestos controlando a las personas, esto a través de 

walkie talkies.  

d) Protéjase debajo de escritorios o mesas, agáchese, cúbrase y afírmese. 

Después del sismo: 

a) Una vez que finalice el sismo, dé la orden de evacuación del establecimiento, 

activando la alarma de emergencias. 

b) Promueva la calma. 



   
PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARIA 

Versión: 
 04 

Fecha: 
MARZO 2023 

Preparado por: 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

ASESOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

   

  PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

c) Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones 

resultantes e informar sus novedades y conclusiones al establecimiento. 

d) Recuerde que sólo la Directora o Directora de Administración y Finanzas, 

está facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de 

comunicación (si éstos se presentaran).  

EVALUACIÓN 

PRIMARIA 

El coordinador de seguridad escolar realizará una evaluación de las condiciones 

resultantes e informara sus novedades a la dirección del establecimiento. 

DECISIONES El coordinador de seguridad escolar evaluará la evacuación interno o externa. 

EVALUACIÓN 

SECUNDARIA 

Con la evaluación podremos tener la información general de la emergencia para poder 

readecuar el plan integral. 

READECUACIÓN 

DEL PLAN 

Mejora continua del PISE. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE TSUNAMI 

ALERTA • Movimiento sísmico, que no permita estar de pie. 

• Alerta preventiva de tsunami emitida por ONEMI. 

ALARMA • Alarma de tsunami emitida por ONEMI. 

• Aviso por megáfono sonando la sirena y timbre permanentemente y a la vez 

coordinador de seguridad escolar hablando por este mismo informando a la 

comunidad que deben evacuar de forma segura y ordenada. 

COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

• Coordinador de seguridad escolar de cada evaluará la situación según 

reporte de la ONEMI y dará la orden de evacuar el establecimiento 

educacional si es que fuera necesario evacuar por amenaza de tsunami. 

• Coordinador de seguridad escolar de cada evaluará la situación y verifique 

que los coordinadores de piso o área y los coordinadores de apoyo se 

encuentren en sus puestos controlando a las personas, esto a través de 

walkie talkies, procediendo a dar la orden de evacuación. 

• Inspectores capacitados en primeros auxilios verificarán si existen lesionados 

y prestaran los primeros auxilios. 

• Coordinador de apoyo realizará el llamado de ambulancia en caso de ser 

necesario. 

RESPONSABLES • Coordinador de seguridad escolar  

• Coordinador de piso o área 

• Coordinador de apoyo 

• Sección de vigilancia y portería. 

• Brigada de seguridad por curso. 

• Alumnado en general 

ACCIONES Coordinador de seguridad escolar: 

Al recibir la alerta oficial de tsunami emitida por la autoridad (ONEMI) deberá proceder 

según el siguiente procedimiento: 

a) Instruir a todos los Coordinadores de Piso o área de cómo actuar en caso de 

activada la alerta oficial. Esto significa que cada responsable conozca 

fehacientemente las vías de evacuación, Zonas de Seguridad y Puntos de 

Encuentro.  

b) Ordenar a los Coordinadores que reúnan a sus alumnos ordenadamente 

informándoles de la emergencia y que se dispongan a evacuar cuando se dé 

la orden.  

c) Dada la orden de evacuar, asegurarse que todos los alumnos y/o visitas que 

puedan estar al momento de la emergencia, estén formados ordenadamente 

y dispuestos a evacuar a los lugares establecidos previamente.  
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d) Proceder a la evacuación en forma ordenada y en silencio. Tener siempre a 

mano la nómina de asistencia de alumnos el día de la emergencia, y 

chequear en el Punto de Encuentro que están todos los que iniciaron la 

evacuación.  

e) Los Coordinadores y Coordinadores deberán acompañar en todo momento 

a su grupo, manteniendo el orden y la seguridad de los alumnos.  

f) En caso de presencia de personal del Cuerpo de Bomberos, Carabineros u 

otras unidades de ayuda y apoyo, obedecer y respetar todas las indicaciones 

que se hagan.  

g) Es muy importante que los padres y apoderados sepan con anterioridad y 

claridad cuáles son los puntos establecidos como Puntos de Encuentro.  

h) Se recomienda conocer y usar las rutas de evacuación indicadas por las 

señaléticas instaladas por la Autoridad en la ciudad. Estas llevan hacia los 

puntos de encuentro. (Ver punto de encuentro) 

i) Es muy importante que los padres y apoderados sepan con anterioridad y 

claridad cuáles son los puntos establecidos como Puntos de Encuentro 

j) Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones 

resultantes e informar sus novedades y conclusiones al establecimiento. 

Coordinador de piso o área: 

a) Reúnan a sus alumnos ordenadamente informándoles de la emergencia y 

que se dispongan a evacuar cuando se da la orden.  

b) Dada la orden de evacuar, asegurarse que todos los alumnos y/o visitas que 

puedan estar al momento de la emergencia, estén formados ordenadamente 

y dispuestos a evacuar a los lugares establecidos previamente.  

c) Proceder a la evacuación en forma ordenada y en silencio.  

d) Tener siempre a mano la nómina de asistencia de alumnos el día de la 

emergencia, y chequear en el Punto de Encuentro junto a coordinadores que 

están todos los que iniciaron la evacuación.  

e) Los Coordinadores y Coordinadores deberán acompañar en todo momento 

a su grupo, manteniendo el orden y la seguridad de los alumnos.  

f) En caso de presencia de personal del Cuerpo de Bomberos, Carabineros u 

otras unidades de ayuda y apoyo, obedecer y respetar todas las indicaciones 

que se hagan. 

Todos los usuarios del establecimiento: 

Las siguientes recomendaciones deben ser recibidas y conocidas por toda la 

Comunidad Escolar, es decir; profesores, alumnos, personal técnico y administrativo, 

como también el núcleo familiar de los alumnos.  

Se recomienda conocer y usar las rutas de evacuación indicadas por las señaléticas 

instaladas por la Autoridad en la ciudad. Estas llevan hacia los puntos de encuentro 

más cercana al establecimiento. 

a) Identificar las vías de evacuación, Zonas de Seguridad y Puntos de 

Encuentro de la ciudad.  

b) Si siente un sismo que dificulta el mantenerse en pie, es muy probable que 

se pueda producir un tsunami, en ese caso, evacuar hacia las Zonas de 

Seguridad establecidas en el Plan de Evacuación de la ciudad.  

c) Obedecer las órdenes e indicaciones entregadas por la autoridad de la 

ciudad.  

d) No regresar en búsqueda de elementos olvidados. La vida está primero.  

EVALUACIÓN 

PRIMARIA 

El coordinador de seguridad escolar realizará una evaluación de las condiciones 

resultantes e informara sus novedades a la dirección del establecimiento, quienes 

tomaran decisiones según indicaciones de organismos de emergencia. 

DECISIONES • El coordinador de seguridad escolar evaluará la evacuación interna o 

externa. 

• Una vez terminada la alerta y es seguro volver se puede volver al 

establecimiento o los respectivos hogares. 
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EVALUACIÓN 

SECUNDARIA 

Con la evaluación podremos tener la información general de la emergencia para poder 

readecuar el plan integral. 

READECUACIÓN 

DEL PLAN 

Mejora continua del PISE. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO 

ALERTA • Presencia de humo en las dependencias. 

• Funcionario informa situación 

ALARMA Aviso por megáfono sonando la sirena y timbre permanentemente y a la vez 

coordinador de seguridad escolar hablando por este mismo informando a la 

comunidad que deben evacuar, por inicio de incendio. 

COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

• Coordinador de seguridad escolar de cada evaluará la situación y verifique 

que los coordinadores de piso o área y los coordinadores de apoyo se 

encuentren en sus puestos controlando a las personas, esto a través de 

walkie talkies, procediendo a dar la orden de evacuación. 

• Coordinador de seguridad escolar llamara a bomberos, sin importar la 

magnitud del fuego. 

• Inspectores capacitados en primeros auxilios verificarán si existen lesionados 

y prestaran los primeros auxilios. 

• Coordinador de apoyo realizará el llamado de ambulancia en caso de ser 

necesario. 

• Todo personal se encuentra capacitado en el uso y manejo de extintores. 

• Manipuladoras de alimento y/o mantenimiento realizaran el corte de gas. 

RESPONSABLES • Coordinador de seguridad escolar  

• Coordinador de piso o área 

• Coordinador de apoyo 

• Sección de vigilancia y portería. 

• Brigada de seguridad por curso. 

• Alumnado en general 

ACCIONES Todos los usuarios del establecimiento: 

Si descubre un foco de fuego en el lugar donde usted se encuentra, proceda de 

acuerdo a las siguientes instrucciones: 

a) Mantenga la calma. 

b) Avise de inmediato a personal del establecimiento. 

c) Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea 

para apagarlo (esto sólo si está capacitado en el uso y manejo de extintores). 

d) En caso de no poder extinguir el fuego, abandone el lugar dejándolo cerrado 

para limitar la propagación. Impida el ingreso de otras personas. 

e) En caso que sea necesario evacuar, diríjase en forma controlada y serena 

hacia la “zona de seguridad”. 

f) Para salir no se debe correr ni gritar. En caso que, de circular por escaleras, 

circule por éstas por su costado derecho, mire los peldaños y tómese del 

pasamanos. 

g) No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que su coordinador de 

apoyo o coordinador de piso o área lo indique. 

h) En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, 

recuerde que el aire fresco y limpio lo encontrará cerca del suelo. 

i) En caso de encontrarse en otro sector, si se ordena una evacuación deberá 

integrarse a ella sin necesidad de volver a su propio sector. 

j) Recuerde que solo la Dirección o Dirección de Administración y Finanzas del 

establecimiento está facultada para emitir información oficial del siniestro a 

los medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

Coordinador de apoyo: 
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En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda 

de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

a) En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino 

más corto y seguro para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser 

posible). 

b) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

c) Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen. 

d) Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea 

para apagarlo. De no ser controlado en un primer intento, informe al 

coordinador de piso o área para que se ordene la evacuación. 

e) Cuando el foco de fuego sea en otro sector, aleje a los alumnos u otras 

personas que allí se encuentren de ventanas y bodegas.  

f) Ordene la interrupción de actividades y disponga el estado de alerta (estado 

de alerta implica, guardar pertenencias y documentación, apagar 

computadores, cerrar ventanas, no usar teléfonos, etc. Todo ello, solo en 

caso que así se pudiera) y espere instrucciones del coordinador de seguridad 

escolar. 

g) Cuando se ordene la evacuación, reúna y verifique la presencia de todos los 

alumnos u otras personas que se encuentran en el área, incluyendo visitas, 

e inicie la evacuación por la ruta autorizada por el coordinador de piso o área. 

h) Para salir no se debe correr ni gritar. En caso que el establecimiento cuente 

con escaleras, haga circular a las personas por el costado derecho de éstas, 

procurando utilizar pasamanos. 

i) Luego traslade a las personas a la “zona de seguridad” correspondiente a su 

sector u otra que se designe en el momento y espere instrucciones. En caso 

de ser docente, revise en el libro de clases para verificar si la totalidad de los 

alumnos evacuaron. 

j) Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir 

de la orden del coordinador de seguridad escolar, la cual será informada por 

este mismo o por los coordinadores de piso o área.  

k) Recuerde que solo la Dirección o Dirección de Administración y Finanzas del 

establecimiento está facultada para emitir información oficial del siniestro a 

los medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

Coordinador de piso o área: 

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda 

de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

a) En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino 

más corto y seguro para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser 

posible). 

b) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia.  

c) Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen. 

d) Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea 

para apagarlo. De no ser controlado en un primer intento, informe al 

coordinador general para que se ordene la evacuación. 

e) Si se decreta la evacuación, cerciórese de que no queden personas en los 

lugares afectados. 

f) Instruya para que no se reingrese al lugar afectado, hasta que el coordinador 

general lo autorice. 

g) Diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”. 

h) En caso de ser necesario, evacuar hacia el exterior del establecimiento, dar 

la orden a los coordinadores de apoyo, una vez que el coordinador general 

lo determine. 

i) Una vez finalizado el estado de emergencia, junto al coordinador general, 

evalúe las condiciones resultantes. 

j) Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del 

establecimiento está facultada para emitir información oficial del siniestro a 

los medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

Coordinador de seguridad escolar: 



   
PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARIA 

Versión: 
 04 

Fecha: 
MARZO 2023 

Preparado por: 
COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

ASESOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

   

  PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda 

de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

a) Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

b) Si se encuentra en el lugar afectado y el fuego es controlable, utilice hasta 

dos extintores en forma simultánea para apagarlo. De no ser controlado en 

un primer intento, dé la orden de evacuación. 

c) Si recibe la información de un foco de fuego, evalúe de acuerdo a los datos 

entregados. 

d) Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire 

acondicionado en caso de que exista.  

e) De ser necesario, contáctese con servicios de emergencia (Carabineros, 

Bomberos, Ambulancia, etc.). 

f) Instruir a la comunidad estudiantil para que tengan expeditos los accesos del 

establecimiento, a fin de permitir el ingreso de ayuda externa y/o salida de 

heridos o personas. 

g) Controle y compruebe que cada coordinador de piso o área esté evacuando 

completamente a los integrantes del establecimiento.  

h) Cerciórese de que no queden integrantes del establecimiento en las áreas 

de afectadas. 

i) Ordene al personal de vigilancia y portería que se impida el acceso de 

particulares al establecimiento.  

j) Diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”. 

k) Evalúe si es necesario evacuar hacia el exterior del establecimiento. 

l) Una vez finalizado el estado de emergencia, evalúe condiciones resultantes 

e informe sus novedades y conclusiones al establecimiento. 

m) Recuerde que sólo la Directora o Directora de Administración y Finanzas, 

está facultado para emitir información oficial del siniestro, a los medios de 

comunicación (si éstos se presentaran).  

EVALUACIÓN 

PRIMARIA 

El coordinador de seguridad escolar realizará una evaluación de las condiciones 

resultantes e informara sus novedades a la dirección del establecimiento. 

DECISIONES • El coordinador de seguridad escolar evaluará la evacuación interna o 

externa. 

• El coordinador evaluara el retorno a las actividades educativas.  

EVALUACIÓN 

SECUNDARIA 

Con la evaluación podremos tener la información general de la emergencia para poder 

readecuar el plan integral. 

READECUACIÓN 

DEL PLAN 

Mejora continua del PISE. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE FUGA DE GAS 

ALERTA • Olor a gas 

• Observación por parte de la empresa externa a cargo de la cocina. 

• Reacciones físicas de alumnos(as), funcionarios o cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

• Información recibida desde el exterior. 

ALARMA • Aviso directo de encargados. (empresa externa encargada de la cocina) 

• Aviso por megáfono sonando la sirena y timbre permanentemente y a la vez 

encargado de seguridad (inspector general) hablando por este mismo 

informando a la comunidad que deben evacuar. 

COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

• Inspector General (coordinador de seguridad escolar) dará la orden de 

evacuar el establecimiento educacional si es que fuera necesario por la 

emanación de GAS LICUADO. 

• Apoyo de organismos externos, en este caso bomberos (132) 

• Coordinadores de piso o área apoyan en la evacuación 
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• Manipuladoras de alimento realizan el corte de gas  

RESPONSABLES • Inspector general enseñanza media Rodrigo Bustamante. 

• Inspector general enseñanza básica Raúl Mansilla. 

• Manipuladoras de alimento realizan el corte de gas. 

ACCIONES a) Confirmación de situación de amenaza a directivos. 

b) Intente cortar el suministro de gas cerrando la llave de paso que procede al 

artefacto. Si esto no es posible, corte el suministro general de gas desde la 

llave de corte ubicada antes del medidor de gas. 

c) Informar y solicitar la presencia de bomberos, y plantear que sientes olor a 

gas, la persona que detecta el olor debe estar presente para indicar a 

bomberos el lugar. 

d) Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto 

e) No enchufe ni desenchufe ningún aparato eléctrico 

f) Evacuación interna o externa. 

g) Comunicación con apoderados, si procede. 

h) Evaluación de la situación: retorno a clases u otra medida. 

i) informar y solicitar la presencia del proveedor del gas licuado para que envíen 

un técnico LIPIGAS, TELÉFONO 6006009200. 

j) Informar  y solicitar la presencia de fiscalizador de superintendencia de 

electricidad y combustible – SEC TELÉFONO +56961902967 

k) Informar a Seremi de Educación. 

l) La reparación deberá ser realizada por un instalador autorizado ante SEC. 

EVALUACIÓN 

PRIMARIA 

El comité de seguridad realizará una evaluación a la cocina en conjunto con la 

empresa a cargo de esta. 

DECISIONES Se actualizará protocolo de acciones frente a fuga y se coordinará con expertos SEC 

para que hagan una revisión y reparación completa de la instalación. 

EVALUACIÓN 

SECUNDARIA 

Con la evaluación SEC podremos tener la información adecuadas para poder 

readecuar el plan integral. 

READECUACIÓN 

DEL PLAN 

Mejora continua del PISE. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 

ALERTA • Paquete, maletín o bulto con características sospechosas que llamen la 

atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado. 

• Llamado telefónico de amenaza. 

ALARMA Aviso por megáfono sonando la sirena y timbre permanentemente y a la vez 

coordinador de seguridad escolar hablando por este mismo informando a la 

comunidad que deben evacuar. 

COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

• Quien tome conocimiento avise de inmediato a coordinadores de piso o 

área o coordinador de apoyo, indicando el lugar exacto donde se encuentra 

el bulto sospechoso. El personal avisará al coordinador de seguridad 

escolar para ponerlo al tanto de la situación. 

• Coordinador de seguridad escolar verificara la situación y realizara el llamado 

a carabineros. 

• Coordinador de seguridad escolar indicara la evacuación y el sector de 

evacuación. 

RESPONSABLES • Coordinador de seguridad escolar  

• Coordinador de piso o área 

• Coordinador de apoyo 

• Sección de vigilancia y portería. 

• Brigada de seguridad por curso. 
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• Alumnado en general 

ACCIONES Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín o bulto con características 

sospechosas que llamen la atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado, 

se deben adoptar las siguientes medidas. 

a) Avise de inmediato a personal del establecimiento indicando el lugar exacto 

donde se encuentra el bulto sospechoso. El personal avisará al coordinador 

general para ponerlo al tanto de la situación. 

b) Aléjese del lugar. En caso que se le indique, siga el procedimiento de 

evacuación. 

ADVERTENCIA: Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular 

o trasladar el bulto, paquete o elemento sospechoso. 

c) El coordinador de seguridad escolar debe verificar la existencia del presunto 

artefacto explosivo y de ser necesario dar aviso inmediato a Carabineros.  

Todos los usuarios del establecimiento: 

a) Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de 

evacuación autorizada y apoye a personas vulnerables durante esta 

actividad (discapacitados, descontrolados, ancianos, etc.) y dirigirse a la 

zona de seguridad, indicada por el coordinador de seguridad escolar. 

b) No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr.  

c) En caso de transitar por escaleras, siempre debe circular por costado 

derecho, mire los peldaños y tómese del pasamanos.  

d) Evite el uso de fósforos o encendedores. 

e) No reingrese al sector hasta que se le ordene. 

f) Recuerde que solo la Dirección o Dirección de Administración y Finanzas del 

establecimiento está facultada para emitir información oficial del siniestro a 

los medios de comunicación (si éstos se presentaran).  

EVALUACIÓN 

PRIMARIA 

El coordinador de seguridad escolar realizará una evaluación de las condiciones 

resultantes e informara sus novedades a la dirección del establecimiento. 

DECISIONES El coordinador de seguridad escolar evaluará la evacuación interno o externa. 

EVALUACIÓN 

SECUNDARIA 

Con la evaluación podremos tener la información general de la emergencia para poder 

readecuar el plan integral. 

READECUACIÓN 

DEL PLAN 

Mejora continua del PISE. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE TIROTEO O FUEGO CRUZADO AL INTERIOR O 

EXTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA EMERGENCIA  

Esta emergencia corresponde a un incidente de violencia "empleando armas de fuego" donde se encuentran 

implicada victimas (heridos y muertos). Puede ser cometido por un único individuo sin apoyo o por un grupo 

organizado, en lugar privado o público o bien en caravanas o funerales de alto riesgo.  

OBJETIVO  

Entregar las nociones básicas de seguridad en caso de tiroteo o balacera tanto en las dependencias del 

establecimiento y como fuera de este. 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS  

En caso de tiroteo o fuego cruzado se recomiendan realizar las siguientes acciones de seguridad:  

Tiroteo o Balacera al interior o fuera del establecimiento:  

a) No exponerse en zonas o áreas abiertas y evitar asomarse por puertas y ventanas.  

b) El docente o funcionario dará la orden para que los alumnos permanezcan en la sala, recostados boca 

abajo, lejos de puertas y ventanas y sin levantar la cabeza.  

c) Los funcionarios, alumnos y público en general que se encuentren en los patios, baños u oficinas 

deberán tirarse inmediatamente al suelo, arrastrarse hasta buscar un lugar seguro (lejos de puertas y 

ventanas) y mantenerse quietos.  

d) En caso de alumnos(as) menores de 8 años, el docente, educadora o técnica de atención de párvulos 

deberá tranquilizarlos con actividades lúdicas como cantar u otras que estime conveniente.  

e) Tranquilizar a los niños que gritan y a los que comienzan a difundir rumores o hacen bromas. Si alguien 

resulta herido hay que brindarle los primeros auxilios.  

f) No entrar en contacto con los agresores ni tomar fotografías o videos del suceso.  

g) Se debe evitar CORRER durante un tiroteo.  

h) Es importante asegurar primero a los niños que desconocen la magnitud de un enfrentamiento 

llevándolos por delante a los lugares más seguros.  

i) Si el tiroteo ocurre cerca del establecimiento y hay padres de familia afuera, se les debe hacer pasar y 

llevarlos a una zona en la que puedan estar seguros. Si no caben todos deberán buscar áreas en las 

que puedan protegerse.  

j) Una vez que la situación haya culminado el Coordinador de seguridad escolar deberá contactar a 

Carabineros señalando el lugar de ocurrencia de los hechos y de igual forma al SAMU o MUTUAL, en 

caso de personas heridas (alumnos o trabajadores).  

k) Ante la llegada de Carabineros, el Director brindará la información necesaria de los hechos. 

Posteriormente se deberán seguir las instrucciones señaladas por la Autoridad y según el caso, se 

dará la orden de evacuación externa y/o suspensión de las actividades.  

Tiroteo o Balacera en lugar público: 

a) Tirarse inmediatamente al suelo, buscar refugio en una pared, banca, poste o un vehículo y con los 

brazos cubrirse la cabeza.  

b) Cuando se esté con niños protéjalos y busque un lugar seguro, arrastrándose o caminando en cuclillas.  

c) En caso de estar cerca del lugar del conflicto, retirarse con precaución a pie o en vehículo según sea 

el caso.  

d) Se debe evitar CORRER durante un tiroteo ya que podría ser confundido como uno de los delincuentes.  

e) Es importante que si las autoridades (carabineros o PDI) le piden evacuar el lugar, cumpla con las 

indicaciones y no se detenga por las cosas materiales.  

f) En caso de alumnos o funcionarios heridos se debe comunicar al SAMU o MUTUAL según 

corresponda. De igual forma se deberá dar aviso al establecimiento para activar el procedimiento de 

accidentes 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE TORMENTAS DE ARENA 

Antes de la tormenta: 

• Estar atento a los avisos meteorológicos pronosticados para la región  

• Incorporar mascarillas y lentes especiales en a kit de emergencia o botiquín de aulas.  

• Evaluar techumbre, ventanas pendones y luminarias, minimizando la probabilidad de caída de 

materiales. 

• Sensibilizar a la comunidad educativa acerca de los tipos de fenómenos naturales, haciendo mención 

que nos encontramos en una región árida y estamos propensos a este tipo de fenómenos naturales. 

Durante la tormenta: 

• Cierre puertas y ventanas, protegiendo interiormente los cristales con cinta adhesiva en forma de x; no 

abra las cortinas, lo protegerán de cualquier astilla miento de cristales.  

• Proteja vía respiratoria con mascarilla.  

• Mantenga la calma y permanezca en su lugar.  

• No actuar por iniciativa propia y exponer a la comunidad a tomar riesgos innecesarios.  

• Espere indicaciones de máxima autoridad del centro educacional “no dejarse llevar por rumores de 

personas no autorizadas”.  

• En caso de personal de patio, educandos en recreo y actividades al aire libre, buscar refugio en zonas 

de sotavento (es decir, que protege de la dirección en la viene el viento).  

• En caso de tormenta de arena en termino de jornada, se deberá suspender salida de educandos y 

funcionarios hasta que descienda el polvo en suspensión y mejore la visibilidad de las rutas y así tener 

un seguro regreso a lugar de pernoctación. 

Después de la tormenta: 

• Espere las instrucciones del coordinador de seguridad escolar u máximas autoridades del 

establecimiento si es seguro retomar actividades o dar término a las actividades. (Apoyo de información 

por unidades de emergencia).  

• Una vez que descienda el polvo en suspensión y mejore la visibilidad permitir retiro de funcionarios y 

educandos por parte de apoderado y furgones escolares.  

• No pierda la calma recuerde que salir n o significa correr.  

• Recuerde a la comunidad educativa que solo la máxima autoridad y coordinador de seguridad escolar 

puede emitir información oficial del siniestro.  

• Al eliminar los residuos de polvo, proceda a humedecer el exceso de polvo, luego retírelo en bolsas 

plásticas. 

 

 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE ACTIVAR PROCEDIMIENTO DE RETIRO DE 

ESTUDIANTES Y PÁRVULOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIAS 
 

 

CURSOS REGULARES 

CURSO 

2023 
EDUCADORA TÉCNICA SALA 

Medio Mayor A  BELEN VIRRUETA 

DANIELA TAPIA 

1 
FRANCHESCA 

RODRIGUEZ 

Pre Kínder A JANICE HIGUERA SOLANGE FERNANDEZ 3 
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ALICIA RIVERA 

Pre Kínder B SANDRA CALDERON  SCHLOMIT VILLARROEL  4 

Pre Kínder C CARMEN LLANOS LILLAN MAMANI 5 

Pre Kínder D MARIANA VILDOSO  ANDREA PIZARRO 9 

Kínder A JAQUELINE FLORES  NICOL SANDOVAL 11 

Kínder B SUSANA GUIZA  CAROLANE SALINAS 12 

Kínder C IBANIA PEÑAILILLO 
KATHERINE CAYO 6 

Kínder D INGRID ARAYA 
YESSENIA CHOQUE 7 

TÉCNICA VOLANTE 
MARISOL SEPULVEDA 

  

EDUCADORA 

HNL – VOLANTE 

KATHERINE BRIGUEZ 

 
  

EDUCADORA 

HNL – VOLANTE 
ELIZABHET TRINCADO   

 

CURSOS DE LENGUAJE 

CURSO 

2023 

EDUCADORA TÉCNICA SALA 

Medio Mayor A TEL  

VALESCA MAMANI 
 

PAULINA ALISTE  

 

 

2 

Medio Mayor B TEL   

Pre Kínder A TEL  

JESSICA PEREZ  

 

MARÍA JOSÉ RODRIGUEZ 

 

 

8 

Pre Kínder B TEL 

Kínder A TEL 
KAREN MOLINA  

MONICA DIAZ 
YANETT MEDEL  

 

 

10 

VOLANTE 
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   PROFESORES ESPECIALISTAS        

PROFESOR ESPECIALESTA ASIGNATURA 

Carmen Gloria Gárate  Carrasco Inglés 

Emilio Orellana Espinoza Educación Física 

    

  ESPECIALISTAS        

ESPECIALISTA ASIGNATURA 

Carolina Morales Rojas Fonoaudióloga 

 

 

CURSOS          PROFESOR (A) APOYA 

1º A M” José    Hervas    Ramos  Ilse Acosta   

1º B Noemí     Escobar Uribe  Catherine Cortes 

1º C Pía Córdova V. (Barbara Pizarro) Georgina Mamani 

1º D Cristina   Sanhueza    Meneses Yessenia Corrales 

1º E María Téllez Zurita. Darny Videla 

      

2º A Pamela     Vergara      Saavedra Cintia Vargas 

2º B Sylvia      Valenzuela  Catalán. Jaquelinne González 

2º C Meyling    Yong          Silva Ruth Mamani 

2º D Alejandra Fernández  Guardiola Sttefy Saratscheff 

2º E Pamela     Auad          Rodríguez  Alejandra Carvajal 

      

3º A Mariel  Tarque Claros Mario Muñoz  

3º B Angela Navarrete Águila Natalia Fuentes  

3º C Paulina Troncoso Ramírez Margarita López  

3º D Alejandra Fernández Guardiola Lissette Vega  

3º E   Patricia Guzmán Clavijo Ana Herrera  

      

4ºA Carmen     Palma       Catalán  Daysi Bernal  

4ºB María         Guerra      Jara Gabriela Mancilla  

4ºC María          Vildoso     Moreno  Mariana Arévalo  

4ºD Karen        Delgado      Castro Karla Buzeta  

4ºE Rebeca     Gamboa    Gamboa  Camila Flores  
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CURSO PROFESOR JEFE APOYA 

1°A ALEJANDRA CASTRO  GRACIELA GONZÁLEZ 

1°B VIRGINIA FUENZALIDA AELEEN PEREZ  

1°C JORGE ZURITA FRANCISCA CEREZO 

1°D RODRIGO BRAVO SEBASTIAN SAAVEDRA  

1°E WILLIAM FLORES ANA OLIVARES 

1°F JESICCA BONILLA CINTHIA RAMÍREZ 

1°G ROSITA VELIZ  DANIEL BARRAZA 

1ºH ÁNGELA SALAZAR MAGALY MARTÍNEZ 

1°ATP ERICA CUELLO  ELIZABETH MAYA 

1°BTP SANDRA MARTIN  MIGUEL VIDELA 

1°CTP PATRICIA OSORIO  CAMILA CORTÉS 

2°A CHERYE ALARCÓN  KARINA LACOSTE 

CURSOS          PROFESOR (A) APOYA 

5º A Ana Rojas Guillen Victor Marín  

5º B Natalia Castillo Guzmán Nelson Veliz  

5º C Irlanda Castro Viveros Ubaldo Mamani 

5º D Cecilia Machuca Valencia Brenda Barrios  

5º E Verónica Rojas Rojo Carolina Castillo 

5° F Elisa Churata  Flores Lidia Villa  

      

6º A Roxana Milla Santana  Sonia Garrido  

6º B Genoveva Acosta Vilca Erick Thomann 

6º C Marcela Corrales Hinojosa Carolina Solis  

6º D Michel Castro Cornejo Alexandra Ahumada  

6º E Alvaro Huanca Burgoa  Lisette Vega  

6°F Elisa Churata Flores  Ana Poblete  

      

7º A Diego Quiroz Thompson Maritza Medina  

7º B Lidia Velasco Aravena Andrea Sánchez 

7º C Gonzalo Cerda Espinoza Johana Salgado  

7º D Yocelyn Carlos Castro Mariana Arevalo  

7º E   Paulina Cea Ferreira  María Luisa Lizama  

7°F Jaoccelin Romero Mavarez  Emilio Orellana  

      

8ºA Claudia Piutrin Villalobos  Angie Carvajal  

8ºB Marcela Nuñez Espinoza Francisco Clavijo  

8ºC Mónica Castillo Cabeza Erika Estrada  

8ºD Yasna Acevedo Antimil Scarlet Fernández 

8ºE Catalina Vidal Mercado Patricia Vásquez 

8ºF Alexandra Salvatierra Callata  Lissette Ruiz 
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2°B HILDA ARAVENA  LUCRECIA VEILLON 

2°C CARLA VERGARA ANA SAAVEDRA 

2°D PABLO RODRÍGUEZ  RICARDO CASTILLO 

2°E FRANCISCO CLAVIJO DANIZA MORÁN 

2°F JANA CAAMAÑO  YUK WA LAY 

2°G IGNACIO GUTIÉRREZ  CAROLINA VÁSQUEZ 

2°H JULIO MALEBRÁN MARIA ORREGO 

2°ATP JAVIERA SOLIS  JEIMMY LOVERA 

2°BTP FELIX NEIRA OLGA CABROLIER 

2°CTP MIRIAM CASTRO  JOSE GUERRA 

3°A INGRID BACIAN  ANA HERRERA 

3°B MARÍA VARGAS  MARCELA MUÑOZ 

3°C FRANCISCO GONZÁLEZ  KATHERINE SAN MARTÍN 

3°D LESLIE BECERRA  MARITZA SALDIVAR 

3°E ERIKA CARMONA VERÓNICA PALMA 

3°F JOCELYN URIZAR  BELEN MARCHANT 

3°G GRICELDA LÓPEZ INELIA SOTO 

3°ATP RAQUEL POBLETE  CINDIA TELLO 

3°AOP PAULA PIZARRO MARÍA RIVERA 

3°APROG HÉCTOR DURÁN  DORIS AGUILAR 

4°A GINETTE CANALES  EVELYN VÁSQUEZ 

4°B LUIS AQUEVEQUE GUILLERMO SICHES 

4°C PAULINA RÍOS  YARA GRIMALDOS  

4°D ALEX RUMIÉ  PATRICIO MONROY 

4°E BENITO LOYOLA  DANIEL RODRÍGUEZ 

4°F VIVIANA ROJAS  JAVIERA WELCHS 

4°ATP CAROLINA GARRIDO CAROLINA SOZA 

4°AOP ROSEMARIE MUÑOZ  MARÍA ULLOA  

4°APROG MARIO MUÑOZ ADOLFO VELÁSQUEZ 
 


